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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Oficina Judicial 

 

Tunja - Boyacá 

DATOS PARA RADICACIÓN DEL PROCESO 

 

CORPORACIÓN 
 

GRUPO/CLASE DE PROCESO 

N° TRASLADOS 

 

 
FOLIOS CUADERNO 

ESPECIALIDAD 
 
ORIGINAL 

90
 

 

 

DEMANDANTE(S) 

 GLORIA MARIA              GUERRA                            SANZ                                                  32.677.031  

Nombre (s) 1° Apellido. 2° Apellido N°. C.C. o Nit. 
 

Cra 7ª No. 90-33 Bta Gloriam.guerra@gmail.com   

Dirección Notificación Correo de Notificación Teléfono 

 APODERADO  

MANUEL ALEJANDRO GUARÍN PATARROYO 7.174.159 

Nombre (s) 1° Apellido. 2° Apellido N°. C.C. o Nit. 

238.319 agalejo@gmail.com 320 496 1553 

Tarjeta Profesional Dirección de Notificación Teléfono 

  APODERADO  

FABIÁN GUARÍN PATARROYO 7.160.293 

Nombre (s) 1° Apellido. 2° Apellido N°. C.C. o Nit. 

86.605  consultas@fabianguarin.com 316 5272690 

Tarjeta Profesional 
 

Dirección de Notificación Teléfono 

  DEMANDADO (S)  

ADMINISTRADOR
A 

COLOMBIANA DE  PENSIONES – COLPENSIONES –Correo  electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 

Nombre (s) 1° Apellido. 2° Apellido N°. C.C. o Nit. 
 

PORVENIR S.A. - Correo electrónico:    notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Nombre (s) 1° Apellido. 2° Apellido N°. C.C. o Nit. 

 

      PROTECCIÓN S.A     Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com  

Nombre (s) 1° Apellido. 2° Apellido N°. C.C. o Nit. 

     COLFONDOS  S.A         Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co  

 

Nombre (s) 1° Apellido. 2° Apellido N°. C.C. o Nit. 

 

      SKANDIA S.A               Correo electrónico: cliente@skandia.com.co   

 

 
Los correos electrónicos informados corresponden a los que aparecen en los 
certificados de existencia y representación legal." 

 
 

Si existe mas de tres demandantes o demandados, favor consignarlos en la parte posterior de la hoja 

OFICINA JUDICIAL 

Cra. 9 No. 20-62 1° Piso Tel 7 46 65 54 

Palacio de Justicia de Tunja 

05 02 

31 
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Consultas Fabián Guarín <consultas@fabianguarin.com>

GLORIA MARIA GUERRA SANZ- -DEMANDA Y ANEXOS- CUMPLIMIENTO LEY 2213
DE 2022
1 mensaje

Consultas Fabián Guarín <consultas@fabianguarin.com> 21 de marzo de 2024, 14:20
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, Acciones Legales <accioneslegales@proteccion.com.co>,
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, CLIENTE SKANDIA <cliente@skandia.com.co>, Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Cc: Asistente Fabián Guarín <asistente@fabianguarin.com>

Señores
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A, PORVENIR S.A, SKANDIA S.A Y  COLFONDOS.
Tunja Boyacá 

Referencia:  Copia de la demanda y anexos.
Demandante: Gloria Maria Guerra Sanz 
Demandados: Colpensiones, Protección, Porvenir , Skandia y Colfondos

Respetados señores:

Me permito informar que el día de hoy  21 de marzo del 2024, se radicó demanda en su contra en la ciudad de Tunja
Boyacá y conforme a lo establecido en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, remito copia de la demanda y sus anexos
para su conocimiento.

Favor dar acuse de recibido.

Cordialmente,

--
FABIÁN GUARÍN PATARROYO

FABIÁN GUARÍN & CO - Asesoría en Pensiones
Dirección: Calle 36 #7-41 Oficina 202
Tel: 601 7316089 / Cel: 300 204 77 96 Bogotá D.C.

Facebook: Fabián Guarín & Co
YouTube: asesoría en pensiones
Instagram: abogadofabianguarin
www.fabianguarin.com

GLORIA MARIA GUERRA DEMANDA Y ANEXOS 2023. (3).pdf
3054K

http://www.fabianguarin.com/
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=50f738def5&view=att&th=18e6274fdf84ca6a&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=50f738def5&view=att&th=18e6274fdf84ca6a&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


1

https://v3.camscanner.com/user/download


2



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar la sigla  SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.

NIT: 800148514-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4307 del 06 de diciembre de 1991 de la Notaría 35 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE
CESANTIAS SKANDIA S.A.
Escritura Pública No 1007 del 10 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
pudiendo utilizar en el desarrollo de su objeto social la abreviación ASKANDIA S.A.
Escritura Pública No 511 del 02 de febrero de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A
Escritura Pública No 6394 del 21 de diciembre de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS absorbe a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PENSIONAR
S.A. Sigla: PENSIONAR, quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 3361 del 19 de diciembre de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
por el de  OLD MUTUAL SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y
CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
Escritura Pública No 1323 del 13 de junio de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de OLD MUTUAL SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A., pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SKANDIA
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por la de OLD MUTUAL -
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., pudiendo usar las siglas
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
Escritura Pública No 2413 del 03 de octubre de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de OLD MUTUAL - SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A., pudiendo usar las siglas OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por la de OLD
MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. pudiendo usar la sigla OLD
MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
Escritura Pública No 570 del 03 de abril de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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pudiendo usar la sigla OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. por la de SKANDIA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pudiendo en el desarrollo de su
objeto social utilizar las siglas SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., OLD MUTUAL PENSIONES Y
CESANTÍAS S.A., o OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
Escritura Pública No 2498 del 16 de diciembre de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., o OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pudiendo en el
desarrollo de su objeto social utilizar la sigla  SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4754 del 02 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4754 del 12 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Resolución S.B. 2484 del 22 de diciembre de 1998 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente y de
un Representante Legal para Asuntos Jurisdiccionales, si la Junta Directiva considera necesario proveer este
último cargo. Tanto el Presidente como el Representante Legal para Asuntos Jurisdiccionales podrán ser
miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos indefinidamente. El Presidente de la Sociedad tendrá tres (3)
Suplentes: Primero (1°), Segundo (2°) y Tercero (3°) quienes en su orden ocuparán la Presidencia de la
Sociedad en los casos de faltas absolutas temporales o accidentales del titular. Por su parte el Representante
Legal para Asuntos Jurisdiccionales, si este cargo se provee, podrá tener, si la Junta Directiva lo considera
necesario, un suplente que lo reemplazará en el caso de faltas absolutas, temporales o accidentales. Se
entenderá que la representación legal de la sociedad es múltiple. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA
SOCIEDAD: El Presidente tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza del cargo y en
especial las siguientes: a) Ser Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades de orden administrativo y jurisdiccional; b) Ejecutar u ordenar todos los actos y
operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y
en las decisiones de la Junta Directiva; c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con
la Junta Directiva, un Balance General de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la
Sociedad, un detalle completo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y un Proyecto de Distribución de
Utilidades; d) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes sociales, de
terceros y de los patrimonios que administre, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles
las órdenes e instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social; e) Convocar la Asamblea
General a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones del
caso cuando lo ordenen los Estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal de la Sociedad o el Revisor Fiscal
de los (sic) Fondo de Pensiones; f) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias o extraordinarias
cuando lo considere necesario o conveniente y mantener informado a tal organismo del curso de los negocios
sociales; g) Presentar a la Junta Directiva el Balance del ejercicio y suministrar todos los informes que ésta le
solicite en relación con la Sociedad y sus actividades; h) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan la
Asamblea General y la Junta Directiva; i) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que
requiera el buen giro de las actividades sociales. Cuando se trate de apoderados generales se requerirá de la
autorización previa de la Junta Directiva; j) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente los requisitos o
exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad y en especial
cumplir y velar porque se cumplan los reglamentos de los fondos que administre; k) Celebrar los negocios de
administración y manejo que constituyen el objeto social; l) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y
contratos relativos a los fondos que administre la Sociedad de conformidad con las disposiciones legales
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aplicables y los reglamentos que para ese efecto se expidan; m)  Proteger y defender los patrimonios de los
fondos que administra. n) Nombrar y remover a los empleados que requiera el buen funcionamiento de la
Sociedad, debiendo obtener la autorización de la Junta Directiva en aquellos casos en que ésta determine tal
requisito; ñ) Obtener autorización de la Junta Directiva para aquellos actos o contratos que lo requieran de
acuerdo con estos estatutos o las propias determinaciones de la Junta Directiva; p) Disponer la apertura o
cierre de sucursales o agencias de la sociedad, dentro o fuera del territorio nacional. PARÁGRAFO: Los actos
o contratos que la Sociedad deba ejecutar o desarrollar como personera de los fondos de pensiones que
administre, serán celebrados, ejecutar y desarrollados por el Presidente de la Sociedad, ateniéndose
únicamente a las previsiones, limitaciones y estipulaciones de los reglamentos de cada fondo en particular.
PARÁGRAFO: Los actos o contratos que la Sociedad deba ejecutar o desarrollar como personera de los
fondos de pensiones que administre, serán celebrados, ejecutados y desarrollados por el Presidente de la
Sociedad, ateniéndose únicamente a las previsiones, limitaciones y estipulaciones de los reglamentos de cada
fondo en particular. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES: El
Representante Legal para asunto jurisdiccionales, si su cargo se provee, tendrá las siguientes funciones: a) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante las autoridades de la Rama Jurisdiccional del Poder Público ante
autoridades públicas o privadas a las cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas, por
disposición normativa funciones jurisdiccionales o funciones que en algún momento fueron competencia de
funcionarios de la Rama Jurisdiccional del Poder Público, b) Asesorar al Presidente para la designación de los
apoderados especiales que Representen a la Sociedad ante las autoridades mencionadas en el literal anterior.
c) Todas aquellas que el Presidente le delegue. PARÁGRAFO: En desarrollo de las facultades del literal a)
anterior, el Representante Legal para asuntos Jurisdiccionales podrá suscribir los documentos que requiera
para el debido cumplimiento de su cargo, tales como derechos de petición, tutelas, oficios, memoriales,
poderes, sustituciones, entre otros. (Escritura Pública 3361 del 19 de diciembre de 2013 Notaria 43 de Bogotá).
Mediante acta 217 del 24 de mayo de 2012 la Junta Directiva estableció la limitación a las facultades del
Representante legal de la entidad  de la siguiente forma: El Presidente podrá celebrar todos los actos y/o
contratos, de carácter nacional e internacional, comprendidos en el objeto social de la sociedad y necesarios
para que ésta desarrolle plenamente sus fines, pero someterá de manera previa a la aprobación de la junta
directiva todo acto y/o contrato que exceda del equivalente en Pesos Colombianos de Quinientos Mil (500.000)
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. De tal limitación se excluyen expresamente los actos y
contratos necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos
propios de conformidad con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el
mandato de inversión contenido en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el
cumplimiento de transacciones de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de
mandatos de los clientes; así como cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la
sociedad actúe como prestadora de servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social
principal. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el valor total
establecido en el acto o contrato en un periodo de un año; si este no estuviere estipulado, fuere variable o no
estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía corresponderá al valor que
resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se deban percibir o se deban
pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a un año, la regla anterior se
aplicará en forma proporcional (oficio 2012067008). Mediante acta 224 del 19 de diciembre de 2012 la Junta
Directiva aprobó una adición a las limitaciones ya registradas en las facultades del Representante legal de la
entidad  de la siguiente forma: De tal limitación se excluyen expresamente los actos y contratos necesarios
para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos propios de conformidad
con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el mandato de inversión contenido
en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el cumplimiento de transacciones
de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de mandatos de los clientes; así como
cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la sociedad actúe como prestadora de
servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social principal. Adicionalmente, se excepciona de
esta limitación a todos los actos y/o contratos que sean necesarios para cumplir o atender requerimientos
legales o regulatorios y de regulación prudencial, tales como margen de solvencia, inversiones forzosas, capital
y reservas de cualquier tipo. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el
valor total establecido en el acto o contrato en un período de un año; si este no estuviere estipulado, fuere
variable o no estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía
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corresponderá al valor que resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se
deban percibir o se deban pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a
un año, la regla anterior se aplicará en forma proporcional. (oficio 2013004163).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Santiago García Martínez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 79945537 Presidente

Andrés Felipe Manrique Cortés
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2022

CC - 80873847 Primer Suplente del Presidente

Luz Helena Muñoz Vega
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 52819521 Segundo Suplente del Presidente

Juan Sebastián Restrepo Serna
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2020

CC - 79958938 Tercer Suplente del Presidente

Jorge Emilio Pacheco Monroy
Fecha de inicio del cargo: 09/02/2016

CC - 80041243 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Sandra Viviana Fonseca Correa
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2017

CC - 53177012 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Angélica María Izquierdo Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CC - 38558164 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Diego Alejandro Rodríguez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2019

CC - 1020786332 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Edna Cristina Fajardo Andrade
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2022

CC - 1010215262 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Maria Isabel Villa Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 43505702 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Patricia Hurtado Cardona
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 31976756 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Javier León  Veloza
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 3190261 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Ana Lucia Echeverri Botero
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2018

CC - 43273189 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A.

NIT: 800144331-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5307 del 22 de octubre de 1991 de la Notaría 23 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.F.C. No 0628 del 03 de abril de 2013  la Superintendencia Financiera de Colombia, no objeta la
adquisición de BBVA Horizonte Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y de Cesantías S.A. por
parte de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Resolución S.F.C. No 2134 del 22 de noviembre de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de HORIZONTE Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A, por
parte de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PORVENIR S.A., protocolizada mediante
Escritura Pública 2250 del 26 de diciembre de 2013 Notaria 65 de Bogotá, produciéndose en consecuencia la
disolución sin liquidación de la entidad absorbida.
Resolución S.F.C. No 0750 del 22 de junio de 2022  autoriza al Banco de Occidente (Panamá) S.A., sociedad
con domicilio en la República de Panamá, para realizar actos de promoción y publicidad de los productos y
servicios relacionados en el considerando quinto de esta Resolución,  y  al Occidental Bank (Barbados) Ltd.,
sociedad con domicilio en Barbados, para realizar actos de promoción y publicidad de los productos y servicios
relacionados en el considerando sexto de esta Resolución, a través de la AFP Porvenir S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991
Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991 Autorizó a la citada sociedad para desarrollar las actividades
comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y de Cesantía,
acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Oficio 92042984-9 del 01 de julio de 1993 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
voluntarias
Resolución S.B. 535 del 30 de marzo de 1994 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
del Régimen de ahorro Individual con Solidaridad en lo términos en que dicha autorización fue solicitada y de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración y representación de la sociedad estará a cargo del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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y de los Vicepresidentes, que para el efecto designe la Junta Directiva. Los representantes legales serán
nombrados por la Junta Directiva de manera indefinida, pudiendo ser removidos en cualquier tiempo. Los
representantes podrán ser socios o extraños. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Son funciones de
los Representantes Legales las que, dentro de los límites que le imponen el objeto social y los estatutos de
PORVENIR, las que les corresponden de acuerdo con la naturaleza de su cargo y en particular las siguientes:
a) Usar la denominación social y ejercer la representación legal y además representar judicial y
extrajudicialmente a la compañía, ante cualquier autoridad o persona natural o jurídica, con facultades para
novar, transigir, comprometer y desistir y para comparecer en juicios en que se dispute la propiedad de bienes
o derechos sociales; b) Ejecutar o celebrar toda clase de actos y contratos relativos al objeto social, en que
tenga interés la compañía; c) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias, y
presentar en las primeras un informe sobre el estado de los negocios sociales; d) Designar los empleados cuyo
nombramiento no esté asignado a otro órgano social, removerlos y firmar los respectivos contratos de trabajo;
e) Abrir cuentas bancarias a nombre de la Sociedad para mantener en ella los dineros sociales, girar contra
ellas y negociar toda clase de títulos vlores; f) Constituir mandatarios que representen a la Sociedad en juicio o
fuera de él y delegarles las funciones o atribuciones que considere necesarias, en cuanto sean delegables; g)
Suscribir las escrituras de reformas estatutarias; h) Suscribir los contratos que sean necesarios para la
administración de los patrimonios autónomos que constituyan las entidades territoriales y sus descentralizadas,
con independencia de su cuantía; i) Resolver, en primera instancia, sobre la procedencia de auditorías
especiales solicitadas por los accionistas, en los términos definidos en el Código de Buen Gobierno Corporativo
de la Sociedad; j) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación y velar por su permanente cumplimiento,
las medidas específicas de Buen Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar
el respeto de los derechos de quienes en ella invierten o en cualquier otro valor que llegare a emitir y la
adecuada administración de sus asuntos y k) Ejercer todas aquellas funciones que le sean asignadas por la
Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva o la Ley y que no se encuentren aquí relacionadas. (Escritura
Pública 1674 del 30 de septiembre de 2009 Notaria 65 de Bogotá D.C.). Para efectos de la Representación
Legal de la Sociedad, tendrán la calidad de Representantes Legales judiciales los abogados que con tal fin
designe la Junta Directiva, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado (Escritura Pública 1708 del 11
de octubre de 2010 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Largacha Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2008

CC - 79156394 Presidente

Erik Andrés Moncada Rasmussen
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 79781438 Vicepresidente

Roberto Díez Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2014

CC - 79292143 Vicepresidente

Alejandro Gómez Villegas
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2011

CC - 79941020 Vicepresidente

Alonso Angel Lozano
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2010

CC - 16799132 Vicepresidente

Juan Pablo Salazar Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2004

CC - 71731636 Vicepresidente

Andres Vasquez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 08/01/2004

CC - 71695255 Vicepresidente

Silvia Lucía Reyes Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 37893544 Vicepresidente

Johana Andrea Lesmes Mendieta
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1015401438 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Daniela Guerrero Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1018458983 Representan Legal Judicial

Miguel José Gregory Villegas Castañeda
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1110464235 Representante Legal Judicial

Carla Santafé Figueredo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1130608527 Representante Legal Judicial

Ivonne Astrid Ortíz Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32243789 Representante Legal Judicial

Erika Isabel Arrieta Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32779976 Representante Legal Judicial

Fredy Quintero López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 79581111 Representante Legal Judicial

Ana María Romero Lagos
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 1019119578 Representante Legal Judicial

Carlos Manuel Ramírez Acosta
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 79693893 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Bautista Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2022

CC - 1032360605 Representante Legal Judicial

Andrés Felipe Fernandez Cardona
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2022

CC - 1069582580 Representante Legal Judicial

Luisa Fernanda Currea Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2022

CC - 1072709498 Representante Legal Judicial

Laura Ximena Florez González
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2023

CC - 1098797771 Representante Legal Judicial

Sebastian Fernandez Bonilla
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2023

CC - 80975529 Representante Legal Judicial

Alba Janneth Moreno Baquero
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 53077586 Representante Legal Judicial

Jorge Eduardo Montañez Cortés
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2016

CC - 79443280 Representante Legal Judicial

Carlos Andres Sánchez Medina
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2016

CC - 94501244 Representante Legal Judicial

Genny Carolina Ramírez Zamora
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2015

CC - 52829319 Representante Legal Judicial

Diana Martínez Cubides
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 52264480 Representante Legal Judicial

Elizabeth Mira Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 43868037 Representante Legal Judicial

Ivonne Amira Torrente Schultz
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 32737160 Representante Legal Judicial

Nancy Adriana Rodríguez Casas
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 51970146 Representante Legal Judicial

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2623774871303117

Generado el 06 de julio de  2023 a las 17:10:02

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 4

9



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
sigla PROTECCION

NIT: 800138188-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección
Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin
Resolución S.F.C. No 1554 del 01 de noviembre de 2022  autoriza la escisión parcial de la ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., de conformidad con la solicitud presentada,
en los términos del numeral 4º del artículo 71 del EOSF.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991
Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantias Protección,
identificado con Nit No. 800.170.494-5.
Oficio 92005423-16 del 09 de noviembre de 1992 , la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smurfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del 09 de marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con Nit No. 800.198.281-5.
Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de Pensiones Obligatorias del régimen de Ahorro Individual con solidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley
1328  del 15 de Julio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, por lo tanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección
Moderado, identificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor
Riesgo, identificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,
identificado con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado,
identificado con Nit No. 900.379.921-0.
Oficio 2007022892-002 del 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Pensiones XM.
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE,
que será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la
administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán
nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415
del 04 de mayo de 2017 Notaria 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5690639309451309

Generado el 06 de julio de  2023 a las 17:18:56

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 3

12



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Claudia Rey Castillo
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 51985303 Vicepresidente Comercial

Juan Pablo Espinosa Arango
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2023

CC - 93398023 Vicepresidente de Riesgos

Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 98545420 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Inversiones

David Acosta Baena
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022

CC - 1037615180 Representante Legal Judicial

Marcela Piedrahita Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2023

CC - 43974184 Representante Legal Judicial

Daniel Giraldo Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43971629 Representante Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante Legal Judicial

Zoé Isaza Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2016

CC - 39685753 Representante Legal Judicial

Pablo Mauricio Ferrer Henao
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 71722470 Vicepresidente de Tecnología y
Servicios a los Clientes

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

NIT: 800149496-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2363 del 07 de noviembre de 1991 de la Notaría 16 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación de COLFONDOS COMPAÑÍA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A. COLFONDOS
Escritura Pública No 4933 del 04 de agosto de 2004 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 5534 del 03 de julio de 2007 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambia su
razón social denominándose CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS El domicilio principal de la
sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1189 del 02 de junio de 2010 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por la de COLFONDOS PENSIONES
Y CESANTIAS pudiendo usar la denominación COLFONDOS S.A.
Escritura Pública No 3586 del 14 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")
Escritura Pública No 3659 del 19 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS
Resolución S.B. 0587 del 11 de abril de 1994 Esta Superintendencia autorizó a Colfondos para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, acto a partir del cual administra el
FONDO DE PENSIÓN OBLIGATORIA.
Oficio 94020782-6 del 04 de agosto de 1994 Esta Superintendencia imparte autorización al reglamento del
Fondo de Pensiones Obligatoria y el Plan Básico de Pensiones.
Oficio 2001039456-12 del 05 de septiembre de 2001 Esta Superintendencia imparte autorización a la reforma
del reglamento del Fondo de Pensiones Voluntarias CLASS INVERSIÓN.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") y será el representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la suprema dirección y
administración de los negocios dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y los acuerdos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. El Presidente tendrá tres (3)
suplentes - primero, segundo y tercero- quienes en su orden los reemplazarán en caso de falta temporal o
absoluta. Serán también representantes legales de la sociedad aquellas personas designadas por la Junta
Directiva de la compañía. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le corresponden las
siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad judicial o
extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del
objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos
que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el "Código de Buen
Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado sea debidamente actualizada. 7. Mantener a la Junta Directiva
permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle toda la
información que ésta solicite. 8. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes Estatutos. 9. Delegar -
previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y facultades delegables, en uno
o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 10. Nombrar, remover y señalar
libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 11. Dirigir, coordinar y controlar
las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 12. Nombrar y remover libremente a los empleados de la
Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva. 13. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o remuneración variable conforme al
desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 14. Postular ante la Junta Directiva las
personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la Sociedad. 15. Convocar a la Junta
Directiva a reuniones. 16. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o
extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que representen al menos el
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 17. Presentar anualmente a la Junta
Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas, del informe de gestión previsto en la Ley y
de los informes complementarios a que haya lugar. 18. Autorizar con su firma las actas de las reuniones no
presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 19. Fijar la hora oficial de la Sociedad a
partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme coordinado UTC-5. 20.
En general, cumplir con los deberes que la Ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le
encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras que naturalmente
le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad. (Escritura Pública 3659 del 19 de
diciembre de 2012 Notaria 25 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marcela Giraldo Garcia
Fecha de inicio del cargo: 31/12/2020

CC - 52812482 Presidente

Adriana Milena Munevar Arciniegas
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2023

CC - 63368154 Primer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Castillo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2016

CC - 51840113 Segundo Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023065797-000 del día 16 de
junio de 2023 que con
documento del 11 de mayo de
2023 renunció al cargo de
Segundo Suplente del Presidente
y fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 390 del 11 de
mayo de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Juliana Ortiz Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2023

CC - 52514572 Tercer Suplente del Presidente

Lina Margarita Lengua Caballero
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2018

CC - 50956303 Representante Legal para Fines
Judiciales

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA – REPARTO 
E.  S.  D 
 
 

REF. Proceso Ordinario de Primera Instancia 
DEMANDANTE: Gloria María Guerra Sanz. 
DEMANDADOS: Colpensiones, Protección, Porvenir, Skandia y 
Colfondos.  

 
 
FABIÁN RAMÓN GUARÍN PATARROYO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.160.293 de Tunja, abogado en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 86.605 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderado judicial de la señora GLORIA MARÍA GUERRA 
SANZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.677.031 por medio del 
presente libelo, conforme al poder especial que adjunto, me permito 
presentar ante su Despacho DEMANDA ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES, COLPENSIONES, representada por JAIME DUSSAN 
CALDERON o por quien haga sus veces al momento de notificación de la 
presente demanda, con domicilio principal en Bogotá, la 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 
S.A sociedad comercial anónima de carácter privado, con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por JUAN DAVID 
CORREA SOLÓRZANO, la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A sociedad comercial anónima de carácter 
privado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada 
legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces 
al momento de notificación, ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS COLFONDOS S.A sociedad comercial anónima de carácter 
privado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada 
legalmente por MARCELA GIRALDO GARCIA y la ADMINISTRADORA 
DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A. sociedad comercial 
anónima de carácter privado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
representada legalmente por SANTIAGO GARCIA MARTINEZ  o quien 
haga sus veces al momento de notificación, a fin de que previos los trámites 
legales correspondientes, se decreten en su contra y a favor de mi 
mandante las siguientes declaraciones y condenas. 
 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Que se declare la ineficacia y/o nulidad de la afiliación de mi 
poderdante al Régimen de Ahorro Individual efectuado a través de las 
administradoras de pensiones PROTECCION S.A, COLFONDOS S.A 
PORVENIR S.A y SKANDIA S.A al no ser informada, veraz e idóneamente 
sobre los regímenes pensionales y las eventuales condiciones pensionales a 
las que tendría derecho, de acuerdo con el deber profesional que obliga a 
los fondos privados de pensiones, de conformidad con el artículo 4 del 
Decreto 656 de 1994 y artículo 12 del Decreto 720 de 1994, así como el 
artículo 97 numeral 1° del Decreto 663 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
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SEGUNDA: Que se declare que las administradoras de pensiones 
PROTECCION S.A, COLFONDOS S.A, PORVENIR S.A y SKANDIA S.A 
omitieron sus obligaciones y responsabilidades hacia su afiliada, 
consagradas en las siguientes normas: Decreto 663 de 1993 en los artículos 
97 y 98, los artículos 4 y 15 del Decreto 656 de 1994 y, el artículo 1 de la 
Ley 1748 de 2014, así como las obligaciones impuestas en las Circulares 30 
y 37 de 1994 y 001 de 2004, expedidas por la Superintendencia Bancaria, 
hoy Superintendencia Financiera. 
 
TERCERA: Que se declare que los fondos privados omitieron suministrar la 
información necesaria que se debe dar en el proceso de afiliación, en la 
etapa precontractual y durante toda la vigencia de permanencia en el 
Régimen de Ahorro Individual y, por tanto, conforme con el artículo 10 del 
Decreto 720 de 1994, tiene responsabilidad a causa de esa omisión. 
 
CUARTA: Que se declare que los fondos privados omitieron informar las 
condiciones económicas, jurídicas, financieras, actuariales y comparativas 
entre los dos regímenes pensionales existentes, que eran necesarias para 
la formación del libre convencimiento en la decisión de afiliación al régimen 
de pensiones. 
 
Con fundamento en las anteriores declaraciones, dígnese señor Juez, 
condenar a COLPENSIONES, PROTECCION S.A, COLFONDOS S.A 
PORVENIR S.A y SKANDIA S.A así: 
 
PRIMERA: A PROTECCION S.A, COLFONDOS S.A PORVENIR S.A y 
SKANDIA S.A a trasladar, de forma inmediata, todos los valores de aportes 
obligatorios y los rendimientos que posee mi poderdante en su cuenta de 
ahorro individual con destino al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, manejado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDA: A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, a recibir los anteriores valores, previa verificación 
satisfactoria de la integridad de los aportes efectuados al RAIS, sin que se 
deduzca costo administrativo o de fondo de solidaridad alguno, a los aportes 
objeto de devolución. 
 
TERCERA: A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, a actualizar la historia laboral, teniendo en cuenta el 
detalle de la devolución de aportes que efectuó mi prohijada, para que se 
vean reflejadas la totalidad de semanas cotizadas. 
 
CUARTA: A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, a activar la afiliación de mi poderdante, en el régimen 
de prima media con prestación definida, desde su fecha inicial de afiliación, 
que corresponde a abril de 1987, dentro de los 30 días siguientes a que 
queden en firme las providencias del presente proceso. 
 
QUINTA: A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, al reconocimiento y pago de la pensión de vejez en favor 
de mi poderdante, toda vez que cumple los requisitos legales para acceder 
a tal prestación. 
 
SEXTA: Se entiendan notificadas las entidades demandadas como partes 
interesadas, de acuerdo con lo dispuesto por la ley. 
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SÉPTIMA: Condenar en costas y agencias en derecho a las demandadas 
en caso de oponerse a las pretensiones de la presente demanda. 
 
OCTAVA: Se condene a las demandadas al pago de lo que resulte probado 
en aplicación de las facultades ultra y extra petita. 
 
Sustento las anteriores pretensiones en los siguientes: 
 
 

HECHOS Y OMISIONES 
 
GENERALES: 
 
1. Mi poderdante nació el 7 de abril de 1964. 
 
2. La señora Gloria María Guerra Sanz, actualmente cuenta con 59 años. 
 
AFILIACIÓN AL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES: 
 
3. Mi prohijada se afilió al Instituto de Seguros Sociales desde abril de 

1987. 
 

AFIRMACIONES O NEGACIONES INDEFINIDAS: 
 
4. La afiliación al Sistema General de Pensiones es válida, si es informada. 

 
5. Los fondos de pensiones privados desde su creación están obligados a 

suministrar información suficiente, amplia y oportuna a sus afiliados. 
 

6. La AFP privada demandada no cumplió con su deber legal de 
suministrar a mi poderdante suficiente información y asesoría que le 
permitiera tomar una decisión libre y consiente de su traslado.  
 

7. El fondo demandado no informó periódicamente el monto de pensión 
que se recibiría en el RAIS con el capital que se tuviera en la cuenta 
de ahorro individual y bono pensional. 
 

8. Para la validez de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual no es 
suficiente la firma del formulario. 
 

9. A mi prohijada no se le advirtió que para poderse pensionar debía 
cumplir con los supuestos previstos en el anexo 7 del proyecto de ley 
155 de 1992 "por el cual se crea el Sistema de Ahorro Pensional." 
 

10. Los supuestos o condiciones establecidas en el proyecto de ley 155 
de 1992, eran de amplio conocimiento por parte de los fondos privados 
de pensiones demandados. 
 

11. La principal característica del Régimen de Ahorro Individual es la 
conformación o acumulación de un capital que sea suficiente para 
pensionarse. 
 

12. Los fondos privados demandados debían conocer desde la fecha de 
afiliación de mi representada el capital que era necesario para que 
obtuviera su pensión en condiciones similares a las del Régimen de 
Prima Media. 

73



 
13. Los fondos privados durante la permanencia de mi representada 

como afiliada no analizaron su situación pensional informándole el 
monto pensional al que tendría derecho con los capitales ahorrados. 

 
 
HECHOS QUE GUARDAN RELACIÓN CON LA AFILIACIÓN A LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 
S.A. 
 
14. El 11 de mayo de 1994 mi poderdante se afilió al fondo de pensiones 

privado ING hoy Protección. 
 

15. A mi representada al momento de firmar el formulario de vinculación, 
no se le ilustró acerca de las diferencias entre los regímenes 
pensionales, los beneficios y desventajas de afiliarse a cada uno de 
ellos, lo que correspondía a las proyecciones del monto pensional a 
recibir en el RAIS y su comparación con la pensión que podía recibir 
en el Régimen de Prima Media.  
 

16. Al momento de la afiliación no se hizo entrega del reglamento de 
funcionamiento del fondo demandado. 
 

17. Para el diligenciamiento del formulario y proceso de afiliación 
Protección S.A no cumplió con la carga y deber de información que le 
correspondía para que mí procurada, pudiera tomar una decisión 
informada, autónoma y consciente, respecto a los riesgos de la 
selección del régimen pensional. 
 

18. La AFP protección S.A faltó al deber de advertirle por escrito de la 
facultad que tenía de retractarse de su afiliación al Régimen de Ahorro 
Individual (RAIS). 
 

19. La AFP en mención le informó a mi poderdante que en el RAIS podría 
pensionarse a cualquier edad. 
 

20. Protección S.A. informó a mi poderdante que en el RAIS tendría una 
mesada pensional superior a la del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida. 
 

21. Mi mandante fue informada por el fondo privado a que se viene 
haciendo referencia, que en el RAIS obtendría mejores beneficios. 
 

22. A mi poderdante Protección S.A. no le advirtió cómo lograría obtener 
una mesada pensional superior a la del R.P.M. 
 

23. Protección S.A como entidad de previsión tenía las herramientas 
estadísticas y actuariales necesarias para poder informar a mi 
representada de los escenarios posibles de pensión en el RAIS. 
 

24. Protección S.A. no le indicó a tiempo a mi representada cuál era el 
monto de capital que debía tener ahorrado para lograr obtener una 
mesada pensional superior a la del R.P.M. 
 

25. La AFP demandada no capacitó a los asesores que adelantaron la 
vinculación de mi poderdante al RAIS de manera adecuada. 
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26. Protección S.A. no cumplió con la obligación de capacitar a su fuerza 
de ventas, promotores, distribuidores y vendedores, con un manual de 
capacitación debidamente aprobado por la Superintendencia 
Financiera. 
 

27. Protección S.A. no le indicó que el reconocimiento y monto de la 
pensión de vejez dependían sustancialmente de la acumulación de 
capital y de los rendimientos financieros que pudieran obtener sus 
aportes.  
 

28. Durante la vinculación a la AFP, a la señora Gloria María Guerra Sáenz 
no se le dio asesoría de forma periódica ni se le indicaron los cambios 
en las perspectivas económicas para obtener el capital necesario para 
pensionarse.  
 

29. El 16 de enero de 2023 se presentó derecho de petición ante 
Protección S.A pidiendo las pruebas de la información suministrada al 
momento de la afiliación y una proyección de la pensión en el RAIS y 
el RPM. 
 

30. Protección contestó el 17 de enero de 2023 manifestando que la 
asesoría se realizó de manera directa y personalizada por lo que no 
cuentan con soportes documentales. 

 
 
HECHOS QUE GUARDAN RELACIÓN CON LA AFILIACIÓN A LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COFONDOS 
S.A. 
 
31. El 25 de octubre de 1994 mi poderdante firmo formulario de afiliación 

con la AFP Colfondos. 
 

32. A mi representada al momento de firmar el formulario de vinculación, 
no se le ilustró acerca de las diferencias entre los regímenes 
pensionales, los beneficios y desventajas de afiliarse a cada uno de 
ellos, lo que correspondía a las proyecciones del monto pensional a 
recibir en el RAIS y su comparación con la pensión que podía recibir 
en el Régimen de Prima Media.  
 

33. Al momento de la afiliación no se hizo entrega del reglamento de 
funcionamiento del fondo demandado. 
 

34. Para el diligenciamiento del formulario y proceso de afiliación 
Colfondos no cumplió con la carga y deber de información que le 
correspondía para que mí procurada, pudiera tomar una decisión 
informada, autónoma y consciente, respecto a los riesgos de la 
selección del régimen pensional. 
 

35. La AFP Colfondos S.A faltó al deber de advertirle por escrito de la 
facultad que tenía de retractarse de su afiliación al Régimen de Ahorro 
Individual (RAIS). 
 

36. La AFP en mención le informó a mi poderdante que en el RAIS podría 
pensionarse a cualquier edad. 
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37. Colfondos S.A. informó a mi poderdante que en el RAIS tendría una 
mesada pensional superior a la del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida. 
 

38. Mi mandante fue informada por el fondo privado a que se viene 
haciendo referencia, que en el RAIS obtendría mejores beneficios. 
 

39. A mi poderdante Colfondos S.A. no le advirtió cómo lograría obtener 
una mesada pensional superior a la del R.P.M. 
 

40. Colfondos S.A como entidad de previsión tenía las herramientas 
estadísticas y actuariales necesarias para poder informar a mi 
representada de los escenarios posibles de pensión en el RAIS. 
 

41. Colfondos S.A. no le indicó a tiempo a mi representada cuál era el 
monto de capital que debía tener ahorrado para lograr obtener una 
mesada pensional superior a la del R.P.M. 
 

42. La AFP demandada no capacitó a los asesores que adelantaron la 
vinculación de mi poderdante al RAIS de manera adecuada. 
 

43. Colfondos S.A. no cumplió con la obligación de capacitar a su fuerza 
de ventas, promotores, distribuidores y vendedores, con un manual de 
capacitación debidamente aprobado por la Superintendencia 
Financiera. 
 

44. Colfondos S.A. no le indicó que el reconocimiento y monto de la 
pensión de vejez dependían sustancialmente de la acumulación de 
capital y de los rendimientos financieros que pudieran obtener sus 
aportes.  
 

45. Durante la vinculación a la AFP, a la señora Gloria María Guerra Sáenz 
no se le dio asesoría de forma periódica ni se le indicaron los cambios 
en las perspectivas económicas para obtener el capital necesario para 
pensionarse.  
 

46. El 11 de diciembre de 2023 se presentó derecho de petición ante 
Colfondos S.A pidiendo las pruebas de la información suministrada al 
momento de la afiliación y una proyección de la pensión en el RAIS y 
el RPM. 

 
47. El 4 de enero de 2024 Colfondos contestó la petición sin enviar 

soportes de la información suministrada al momento de la afiliación  
 

HECHOS QUE GUARDAN RELACIÓN CON LA AFILIACIÓN A LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 
 
48. El 26 de septiembre de 2000 mi poderdante se afilió a Horizonte hoy 

Porvenir. 
 

49. A mi representada al momento de firmar el formulario de vinculación, 
no se le ilustró acerca de las diferencias entre los regímenes 
pensionales, los beneficios y desventajas de afiliarse a cada uno de 
ellos, lo que correspondía a las proyecciones del monto pensional a 
recibir en el RAIS y su comparación con la pensión que podía recibir 
en el Régimen de Prima Media.  
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50. Al momento de la afiliación no se hizo entrega del reglamento de 

funcionamiento del fondo demandado. 
 

51. Para el diligenciamiento del formulario y proceso de afiliación 
Porvenir no cumplió con la carga y deber de información que le 
correspondía para que mí procurada, pudiera tomar una decisión 
informada, autónoma y consciente, respecto a los riesgos de la 
selección del régimen pensional. 
 

52. La AFP Porvenir S.A faltó al deber de advertirle por escrito de la 
facultad que tenía de retractarse de su afiliación al Régimen de Ahorro 
Individual (RAIS). 
 

53. La AFP en mención le informó a mi poderdante que en el RAIS podría 
pensionarse a cualquier edad. 
 

54. Porvenir S.A. informó a mi poderdante que en el RAIS tendría una 
mesada pensional superior a la del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida. 
 

55. Mi mandante fue informada por el fondo privado a que se viene 
haciendo referencia, que en el RAIS obtendría mejores beneficios. 
 

56. A mi poderdante Porvenir S.A. no le advirtió cómo lograría obtener 
una mesada pensional superior a la del R.P.M. 
 

57. Porvenir S.A como entidad de previsión tenía las herramientas 
estadísticas y actuariales necesarias para poder informar a mi 
representada de los escenarios posibles de pensión en el RAIS. 
 

58. Porvenir S.A. no le indicó a tiempo a mi representada cuál era el 
monto de capital que debía tener ahorrado para lograr obtener una 
mesada pensional superior a la del R.P.M. 
 

59. La AFP demandada no capacitó a los asesores que adelantaron la 
vinculación de mi poderdante al RAIS de manera adecuada. 
 

60. Porvenir S.A. no cumplió con la obligación de capacitar a su fuerza 
de ventas, promotores, distribuidores y vendedores, con un manual de 
capacitación debidamente aprobado por la Superintendencia 
Financiera. 
 

61. Porvenir S.A. no le indicó que el reconocimiento y monto de la 
pensión de vejez dependían sustancialmente de la acumulación de 
capital y de los rendimientos financieros que pudieran obtener sus 
aportes.  
 

62. Durante la vinculación a la AFP, a la señora Gloria María Guerra Sáenz 
no se le dio asesoría de forma periódica ni se le indicaron los cambios 
en las perspectivas económicas para obtener el capital necesario para 
pensionarse.  
 

63. El 11 de diciembre de 2023 se presentó derecho de petición ante 
Porvenir S.A pidiendo las pruebas de la información suministrada al 
momento de la afiliación y una proyección de la pensión en el RAIS y 
el RPM. 
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64. Porvenir no contestó la petición antes referida.   
 

HECHOS QUE GUARDAN RELACIÓN CON LA AFILIACIÓN A LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A. 
 
65. Mi poderdante firmó formulario de afiliación con Skandia el 18 de 

marzo de 2011. 
 

66. A mi representada al momento de firmar el formulario de vinculación, 
no se le ilustró acerca de las diferencias entre los regímenes 
pensionales, los beneficios y desventajas de afiliarse a cada uno de 
ellos, lo que correspondía a las proyecciones del monto pensional a 
recibir en el RAIS y su comparación con la pensión que podía recibir 
en el Régimen de Prima Media.  
 

67. Al momento de la afiliación no se hizo entrega del reglamento de 
funcionamiento del fondo demandado. 
 

68. Para el diligenciamiento del formulario y proceso de afiliación Skandia 
no cumplió con la carga y deber de información que le correspondía 
para que mí procurada, pudiera tomar una decisión informada, 
autónoma y consciente, respecto a los riesgos de la selección del 
régimen pensional. 
 

69. La AFP Skandia S.A faltó al deber de advertirle por escrito de la 
facultad que tenía de retractarse de su afiliación al Régimen de Ahorro 
Individual (RAIS). 
 

70. La AFP en mención le informó a mi poderdante que en el RAIS podría 
pensionarse a cualquier edad. 
 

71. Skandia S.A. informó a mi poderdante que en el RAIS tendría una 
mesada pensional superior a la del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida. 
 

72. Mi mandante fue informada por el fondo privado a que se viene 
haciendo referencia, que en el RAIS obtendría mejores beneficios. 
 

73. A mi poderdante Skandia S.A. no le advirtió cómo lograría obtener 
una mesada pensional superior a la del R.P.M. 
 

74. Skandia S.A como entidad de previsión tenía las herramientas 
estadísticas y actuariales necesarias para poder informar a mi 
representada de los escenarios posibles de pensión en el RAIS. 
 

75. Skandia. no le indicó a tiempo a mi representada cuál era el monto 
de capital que debía tener ahorrado para lograr obtener una mesada 
pensional superior a la del R.P.M. 
 

76. La AFP demandada no capacitó a los asesores que adelantaron la 
vinculación de mi poderdante al RAIS de manera adecuada. 
 

77. Skandia S.A. no cumplió con la obligación de capacitar a su fuerza de 
ventas, promotores, distribuidores y vendedores, con un manual de 
capacitación debidamente aprobado por la Superintendencia 
Financiera. 
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78. Skandia S.A. no le indicó que el reconocimiento y monto de la pensión 

de vejez dependían sustancialmente de la acumulación de capital y de 
los rendimientos financieros que pudieran obtener sus aportes.  
 

79. Durante la vinculación a la AFP, a la señora Gloria María Guerra Sáenz 
no se le dio asesoría de forma periódica ni se le indicaron los cambios 
en las perspectivas económicas para obtener el capital necesario para 
pensionarse.  

 
80. La AFP en mención no le informó a mi representada la imposibilidad 

de traslado de régimen pensional cuando le faltaren menos de diez 
años para cumplir el requisito de edad a través de comunicación 
dirigida a su último domicilio registrado, de conformidad con lo 
establecido en la circular 001 de 2004 expedida por la 
Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera. 
 

81. El 11 de diciembre de 2023 se presentó derecho de petición ante 
Skandia pidiendo las pruebas de la información suministrada al 
momento de la afiliación y una proyección de la pensión en el RAIS y 
el RPM. 

 
82. Skandia contestó el 27 de diciembre de 2023 manifestando que la 

información se dio de manera directa y personalizada pero no enviaron 
pruebas de la información suministrada a mi mandante. 

 
 

AGOTAMIENTO RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA ANTE COLPENSIONES 
 
83. El 9 de febrero de 2024 la señora Gloria María Guerra radicó en las 

oficinas de Colpensiones en la cuidad de Tunja, la solicitud de 
anulación de la afiliación al RAIS, agotando la reclamación 
administrativa.  
 

84. El 9 de febrero de 2024 se agotó la respectiva reclamación 
administrativa contra COLPENSIONES conforme lo prevé el art. 6 del 
CPL. 
 

85. Colpensiones no ha contestado la solicitud. 
 

 
 

PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO 
 
Gloria María Guerra Sanz se afilió y cotizó sus aportes a pensión en el 
Instituto de Seguros Sociales desde el inicio de su vida laboral; 
posteriormente, se le hizo suscribir una solicitud de vinculación al Régimen 
de Ahorro individual con solidaridad, sin ningún tipo de asesoría y sin 
conocer las consecuencias que se derivarían de su suscripción.     
 
El problema jurídico que se plantea es el definir si la no advertencia de las 
consecuencias, la ausencia de información clara y suficiente al momento de 
la afiliación torna en ineficaz o nula la supuesta afiliación al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS). 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS PRETENSIONES 
 
Se invocan como normas legales y de derecho en que se fundamentan las pretensiones 
las siguientes: 
 
- Artículos 13, 48, 49, 53, 335 de la Constitución Política de Colombia. 
- Artículos 63, 1603, 1604 y 1746 del Código Civil. 
- Artículo 167 Carga de la Prueba C.G.P. 
- Artículos 1, 2, 5, 11, 12, 26, 33, 39, 40, 42, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 74 y Ss. del 

CPTSS. 
- Artículo 13 del Código Sustantivo del Trabajo. 
- Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 21, 33, 34, 36, 64, 97, 100 y 272 de la 

Ley 100 de 1993. 
- Artículos 97 y 98 del decreto 663 de 1993 (EOSF). 
- Artículos 4,14, 15 y 35 del decreto 656 de 1994. 
- Artículo 11 del Decreto 692 de 1994, reglamentado por la Superintendencia 

Bancaria (hoy Superintendencia Financiera), mediante las circulares 30 y 37 de 
1994. 

- Artículo 3, 97 y 98 del decreto 663 de 1993. 
- Artículo 3, 4, 10,12, 15 del Decreto 720 de 1994 
- Artículos 1 y 3 del Decreto 1161 de 1994 
- Artículo 12 y 25 de la Ley 795 de 2003 
- Ley 1328 de 2009 (Estatuto de Protección al Consumidor Financiero) 
- Artículo 1 de la Ley 1748 de 2014. 
- Decreto 2071 de 2015. 
- Artículo 4 del Decreto 1068 de 1995 
- Demás normas vigentes y concordantes 
 
DEBER DE DEBIDA DILIGENCIA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN 
LAS AFP. 
 
El Decreto 663 de 1993 artículo 98 numeral 4, estableció la debida diligencia 
en la prestación de los servicios por parte de las sociedades de servicios 
financieras incluyendo entre ellas a los Fondos Privados de Pensiones. (Ver 
artículo 3 ibidem). 
 
La debida diligencia debe entenderse como el cumplimiento, cuidado, celo, 
esfuerzo y esmero en la ejecución de las funciones delegadas a una 
persona. De donde se desprende que la persona diligente ha de cumplir en 
primera medida con sus obligaciones o con las obligaciones que le impone 
la Ley. 
 
En caso de existir duda de qué se entiende por ser diligente, es claro que 
no podría predicarse diligencia o, hablarse que un hombre es diligente, 
cuando no se atiene a las previsiones que señala la Ley. 
 
De igual forma, lo indica el artículo 3º del decreto 1328 de 2009 que 
instituyó el Régimen de Protección al Consumidor Financiero, donde se 
reitera uno de los más importantes deberes de las administradoras de 
fondos de pensiones, como es el deber de diligencia, también llamado por 
la doctrina foránea como “due dilligence”, el cual debe orientar las 
relaciones entre consumidores financieros y las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera. 
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En la obra de Guillermo Cabanellas, Diccionario de Derecho Usual, se dice: 
“La diligencia se erige en la clave de la observancia de las obligaciones 
legales y aun voluntarias”. Como se ve, queda establecido como principal 
atributo de la diligencia el observar lo que la norma instituye. 
 
Si el fondo de pensiones no cumple las normas de forma puntual y todo lo 
que las mismas establecen, no se puede predicar que su actividad se 
desarrolle con la debida diligencia. Únicamente podría predicarse tal 
atributo, si dicha actividad es ejecutada con tal celo y profesionalismo que 
no olvide el mínimo detalle de lo que las normas le señalan. 
 
 
Las reglas que ha debido seguir el fondo privado están en el ordenamiento 
jurídico, en diferentes fuentes como son la Constitución Política, las leyes, 
los decretos y las directrices de la Superintendencia Financiera. De 
encontrarse y demostrarse, que dicha entidad no se ciñó a lo estipulado por 
la normatividad y que el ejercicio de sus funciones no fue diligente, se 
concluye que su actividad, en relación con mi poderdante, no cumple con 
lo que el sistema espera de ella, esto es, actuar con debida diligencia. 
 
 
DEBER DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y COMERCIAL PARA LA TOMA DE 
DECISIONES  
 
El Decreto 663 de 1993, en el artículo 97, señala el deber de información a 
los usuarios (afiliados) así: 
 

Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor 
transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 
permita, a través de elementos de juicios claros y objetivos, 
escoger las mejores opciones del mercado. 

 
De esta norma, se infiere claramente que, desde el origen del Sistema 
General de Pensiones, los fondos de pensiones tienen la obligación de 
suministrar toda la información que sea necesaria para que sus afiliados 
puedan tomar decisiones autónomas y voluntarias; dicha información no 
aparece registrada en los formularios de afiliación. 
 
Esa información debía suministrarse de forma periódica y continua, de tal 
forma que los afiliados, y en especial mi poderdante, estuvieran al tanto de las 
fluctuaciones de la economía, de las pérdidas y ganancias que tuvieran sus 
inversiones y para que en general no ignorara información, por mínima que 
fuese, que amenazara la obtención de su objetivo pensional perseguido, es 
decir la acumulación del capital necesario para disfrutar de una pensión en 
condiciones similares a las que pudiera obtener en el Régimen de Prima 
Media, tal y como le fue prometido por el vendedor del fondo privado. 
 
El acompañamiento al que estaban obligados los fondos de pensiones nunca 
se dio, llegándose a tal punto que fue necesario informarle al fondo privado 
las circunstancias personales de mi mandante. Lo anterior se evidencia en 
las pruebas documentales que se acompañan, en la que debe indicarse la 
edad de mi poderdante y la integración de su núcleo familiar para que los 
fondos demandados puedan efectuar un estimativo de la pensión que le 
correspondería. 
 
Como se aprecia, el obtener una prestación en el sistema de ahorro 
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individual se ha convertido en un albur, en una completa inseguridad para 
el afiliado, quien se ve sometido al vaivén del mercado financiero y a las 
incertidumbres de la economía. Esta circunstancia genera el total 
quebrantamiento de los principios de la Seguridad Social y de lo estipulado 
en el artículo 5 de la Ley 797 de 2003, donde se consagra que la pensión 
debe guardar una relación directa y proporcional con los salarios o ingresos 
que se obtuvieron durante la vida laboral. 
 

SOPORTE PROBATORIO. 
 
En la solicitud efectuada al fondo privado Administradora de Fondos y 
Pensiones Skandia radicada el 11 de diciembre de 2023 (prueba documental 
No.10) se solicitó a la AFP informara: "¿Cuál sería el monto de Pensión de 
mi mandante en la modalidad de renta vitalicia o retiro programado?" (Ver 
Petición primera) y "¿Cuál es el monto de pensión a que tendría derecho mi 
prohijada en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida a los 57 
años de acuerdo con el IBC reportado en los 10 años inmediatamente 
anteriores al cumplimiento de la edad?” (Ver petición quinta). 
 
Skandia contestó las peticiones referidas (prueba documental No.11) 
informando que en el RAIS mi prohijada tendría una mesada pensional de 
$7.131.915 al realizar la liquidación por parte de nosotros en el régimen 
de prima media con Colpensiones obtendría una pensión de $13.541.944. 
 
En la respectiva historia laboral expedida por el fondo de pensiones, donde 
se ven reportados los salarios devengados por mi poderdante se aprecia 
que siempre contó con un salario superior a los dos salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
 
De donde se concluye que la pensión que recibiría en el Régimen de Ahorro 
Individual no es proporcional con los salarios devengados, en especial, en 
os últimos diez (10) años que corresponde a $13.541.944. 
 
 
DEBER DE INFORMACIÓN COMO PRESUPUESTO DE VALIDEZ DE 
VINCULACION AL RAIS 
 
Desde la expedición del Decreto 720 de 1994 se estableció el deber de 
información a los afiliados al régimen pensional en los siguientes términos: 
 

“ART. 12. Obligaciones de los promotores. Los promotores que 
empleen las sociedades administradoras del sistema general de 
pensiones deberán suministrar suficiente, amplia y oportuna 
información a los posibles afiliados al momento de la promoción de 
la afiliación, durante toda la vinculación y con ocasión de las 
prestaciones a las cuales tenga derecho el afiliado…” 
 
 

 
RESPONSABILIDAD DE LAS ADMINISTRADORAS DEL RAIS. 
 
Con relación a la responsabilidad de las administradoras de pensiones del 
sistema general de pensiones, el artículo 10 del Decreto 720 de 1994, 
establece: 
 

“Cualquier infracción, error u omisión -en especial aquellos que 
impliquen perjuicio a los intereses de los afiliados- en que incurran 
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los promotores de las sociedades administradoras del sistema 
general de pensiones en el desarrollo de su actividad compromete 
la responsabilidad de la sociedad administradora respecto de la 
cual adelante de sus labores de promoción o con la cual, con 
ocasión de su gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación 
sin perjuicio de la responsabilidad de los promotores frente a la 
correspondiente sociedad administradora del sistema general de 
pensiones.” 

 
En el proceso de vinculación de mi poderdante existió absoluta ausencia de 
información por parte de los promotores de los fondos quienes son 
responsables de todos los perjuicios ocasionados a la señora Gloria María 
Guerra al incumplir con sus deberes y responsabilidades legales.   
 
La AFP demandada no obró en consonancia con el principio de eficiencia del 
sistema de seguridad social integral, es decir, suministrar toda la información 
pertinente al momento de la afiliación para que de esta manera se pudiera 
obtener una decisión libre de engaño, principio que se encuentra 
consagrado en el literal a) del artículo 2º de la ley 100 de 1993. 
 
El deber de información no ha sido ajeno a la jurisprudencia de la Sala 
Laboral de la Corte Suprema. La entidad ha indicado la forma como los 
fondos de pensiones deben gestionar la vinculación de las personas al 
régimen de pensiones con ponencia de la Magistrada Cuello Calderón, en la 
sentencia con radicación 31314 de 09 de septiembre de 2011, manifestó lo 
siguiente: 
 

"…La doctrina ha bien elaborado un conjunto de obligaciones 
especiales, con específica vigencia para todas aquellas entidades 
cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la de las 
administradoras de pensiones, que emanan de la buena fe, como 
el de la transparencia, vigilancia, y el deber de información. "La 
información debe comprender todas las etapas del proceso, desde 
la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones 
para el disfrute pensional (Resaltado fuera de texto) Las 
administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a 
sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador 
experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad. Es una 
información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien 
sabe que ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial 
afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de 
consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección 
del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, 
y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 
administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete 
a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de 
ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, 
con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el 
caso, a desanimar al interesado de tomar una opción que 
claramente le perjudica. Bajo estos parámetros es evidente que el 
engaño que protesta el actor tiene su fuente en la falta al deber de 
información en que incurrió la administradora; en asunto 
neurálgico, como era el cambio de régimen de pensiones, de quien 
ya había alcanzado el derecho a una pensión en el sistema de prima 
media, su obligación era la de anteponer a su interés propio de 
ganar un afiliado, la clara inconveniencia de postergar el derecho 
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por más de cinco años, bajo la advertencia de que el provecho de 
la pensión a los sesenta años, era solo a costa de disminuir el valor 
del bono pensional, castigado por su venta anticipada a la fecha de 
redención. En estas condiciones el engaño, no solo se produce en 
lo que se afirma, sino en los silencios que guarda el profesional, 
que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que 
resulte relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta 
manera la diligencia debida se traduce en un traslado de la carga 
de la prueba del actor a la entidad demandada. 
 

Una importante conclusión a la que llega el alto Tribunal en esta sentencia, 
es que la firma del formulario no es prueba de haberse suministrado 
información, a saber: 
 

No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de 
vinculación a la Administradora de Pensiones que aparece firmada 
por el demandante, que su traslado al régimen de ahorro individual 
se dio de manera voluntaria, que “se realizó de forma libre, 
espontánea y sin presiones”, pues lo que se echa de menos es la 
falta de información veraz y suficiente de que esa decisión no tiene 
tal carácter si se adopta sin el pleno conocimiento de lo que ella 
entraña. 
 

Decisión documentada precedida de las explicaciones sobre los efectos del 
régimen pensional. 
 
El fallador, debe efectuar el siguiente análisis cuando de traslado de 
régimen se trata: si realmente operó el traslado, si el traslado fue válido, en 
razón de lo anterior, no le basta simplemente con cotejar si mi poderdante 
había cumplido 15 años de cotización a 1 de abril de 1994, para  retornar al  
régimen de prima media y recuperar el régimen de transición, porque debe 
estudiar las circunstancias que precedieron el traslado de régimen pensional 
y verificar si el requisito de información suficiente, amplia y oportuna fue 
llevado a cabo por la AFP de lo contrario dicha afiliación debe tornarse 
ineficaz. 
 
 
FUNDAMENTO PROBATORIO: 
 
Los fondos privados demandados no pudieron documentar que haya 
efectuado alguna gestión de información hacia su futura afiliada y mucho 
menos ninguna clase de gestión cuando estuvo aportando en su cuenta de 
ahorro individual abierta con ocasión de la firma de formulario. 
 
Al respecto, se intentó que PROTECCIÓN, PORVENIR, COLFONDOS Y 
SKANDIA informaran sobre cómo garantizaron que la decisión de mi 
representada fuera informada, (ver pruebas No.10, 12,13,15) ya que la 
misma se constituye en el presupuesto para la eficacia o validez de la 
afiliación al régimen de pensiones. En la petición radicada en cada fondo 
privado se solicitó respectivamente: “entregar copia de los documentos 
mediante los cuales se me informo al momento del traslado los beneficios 
y desventajas de cada régimen” (Ver petición tercera). 
 
Skandia manifestó que la asesoría se realizó de manera directa y 
personalizada por lo que no cuentan con soportes documentales. (ver 
prueba 11, 14,16), Colfondos no envió soportes de la información 
suministrada, protección contestó que la asesoría se realizó de manera 
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verbal por lo que no cuentan con ningún soporte por su parte Porvenir no 
contestó la petición. 
 
 
De lo anterior se colige que no hay documentación que permita comprobar 
que se cumplió con el deber de información que le asistía al fondo 
demandado.  
 
 
CAPACITACIÓN A LOS PROMOTORES DE LAS AFP Y MANUAL DE 
CAPACITACIÒN  
 
La vinculación a los fondos debe y ha debido cumplirla el Fondo Privado a 
través de una fuerza de ventas, promotores o asesores, debidamente 
capacitados y de los cuales se haya podido verificar su idoneidad, 
honestidad, trayectoria, especialización, profesionalismo y conocimiento 
adecuado de la labor. Así lo prevé el Decreto 720 de 1994 en su artículo 3 
establece que las administradoras podrán utilizar para la promoción en la 
vinculación de afiliados, vendedores, con o sin relación laboral. 
 
A su vez en el art. 4 ibidem parágrafo segundo se establece que: 
 

"Las sociedades administradoras del sistema general de pensiones 
verificarán la idoneidad, honestidad, trayectoria, especialización, 
profesionalismo y conocimiento adecuado de la labor que 
desarrollarán las personas naturales que vinculen como 
promotores”.  

 
En cuanto a la capacitación de su fuerza de ventas el mismo decreto prevé 
en el art. 15: 
 

Las sociedades administradoras del sistema general de pensiones 
deberán procurar la idónea, suficiente y oportuna capacitación de 
sus promotores, mediante programas establecidos para tal fin, los 
cuales se deberán mantener a disposición de la Superintendencia 
Bancaria. 
 
En todo caso, deberá obtenerse la aprobación previa de la 
Superintendencia Bancaria a los programas de capacitación 
establecidos inicialmente por las sociedades administradoras del 
sistema general de pensiones. 

 
Especial énfasis debe hacerse en este punto: La obligación de tener unas 
personas debidamente capacitadas que permitan ofertar los servicios y 
asesorar a los interesados, tiene una absoluta razón de ser ya que de su 
experticia dependerá la asesoría que se suministre al interesado. La entidad 
administradora, al ocupar el lugar de “profesional experto”, está en la 
obligación de suministrar a sus afiliados toda la información sobre el 
régimen pensional al cuál se desea ingresar, permitir su comparación con 
el régimen de prima media, advertirle las ventajas y desventajas. Estas 
obligaciones no se pueden cumplir si el asesor con el que se actúa no está 
debida y comprobadamente capacitado para este propósito. 
 
En aras de corroborar el cumplimiento de las obligaciones a que se viene 
haciendo referencia, a través de derecho de petición elevado a la 
Superintendencia Financiera radicado el día 15 de marzo de 2016, se solicitó 
se sirvieran expedir "copia de los programas de capacitación a los 
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promotores de afiliación utilizados por las AFPs desde el 1 de abril de 1994 
hasta el año 2010”. (Ver prueba documental No. 12). El día 27 de mayo de 
2016 la entidad contestó que "no existen planes de capacitación a los 
promotores, anteriores años 2011”. (Ver prueba documental No. 13). 
 
Lo anterior demuestra como los Fondos Privados no tenían aprobado por 
parte de la Superintendencia Financiera programas de capacitación de su 
fuerza de ventas con anterioridad al año 2011, es decir que a la fecha de 
afiliación de mi poderdante, la persona que le prestó la asesoría no contaba 
con una debida preparación y experticia, hecho de suprema gravedad, al 
tenerse en cuenta que la relación, AFP – Afiliado, es en extremo desigual, 
las partes de este acto jurídico no se encuentran en un plano de igualdad y 
debe procurarse por todos los medios poner a la parte débil (afiliado) lo 
más cerca del profesional experto. 
 
Como fundamento de la demanda se invoca la Jurisprudencia de la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia vertida en las decisiones que a 
continuación se relacionan:  STL3716-2020 del 29 de mayo de 2020, 
SL59412 del 13 de mayo de 2020, SL4360-2019 del 9 de octubre de 2019, 
SL 1452 DE 2019, SL 4360 de 10 de octubre de 2019, SL 31.989 de 9 
septiembre 2008, SL 31314 del 9 de septiembre 2008 y SL 33083 de 22 de 
noviembre de 2011, así como las proferidas a la fecha SL 12136-2014, SL 
19447-2017, SL 4964-2018, SL 4989-2018, y SL 1688-2019 del 8 de mayo 
de 2019 entre otras. 
 
 
COLPENSIONES CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA OPONERSE 
A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
Colpensiones carece de fundamento jurídico o fáctico para oponerse a las 
pretensiones de la demanda por cuanto no intervino en el acto jurídico, no 
conoce las circunstancias de modo, tiempo y lugar.  
 
Se ha de resaltar que el Sistema General de Pensiones es uno solo y 
coexisten dos regímenes pensionales. El sistema está en cabeza del Estado, 
este último es el garante de los derechos de los ciudadanos en cualquier 
régimen pensional. Los fondos de pensiones actúan como delegatarios de 
una función de la cual no se desprende el Estado. 
 
El artículo 48 de la Constitución política contempla lo siguiente: 
 

“La Seguridad Social es un Servicio Público de carácter obligatorio 
que se prestara bajo la dirección, coordinación y control del Estado, 
en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la ley” 

 
Lo anterior es reafirmado por el artículo13 literal n) de la ley 100 de 1993 
el cual dispone: 
 

“El estado es responsable de la dirección, coordinación y control 
del sistema general de pensiones y garante de los recursos 
pensionales aportados por los afiliados, en los términos de esta ley 
y controlara su destinación exclusiva, custodia y administración” 

  
La señora Gloria María Guerra se encontraba obligada a cotizar y no puede 
abstenerse de hacerlo o quedar por fuera del sistema general de pensiones, 
y así lo prevé el artículo 15 de la ley 100 de 1993: 
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Serán afiliados al Sistema General de Pensiones: 
 

1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante 
contrato de trabajo o como servidores públicos, salvo las 
excepciones previstas en esta ley. Así mismo los grupos de 
población que por sus características o condiciones 
socioeconómicas sean elegibles para ser beneficiarios de subsidios 
a través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales. 

 
Por ello, como ya se había mencionado, al declararse la ineficacia del 
traslado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y al retrotraerse 
las cosas a su estado anterior, no puede el trabajador quedar desafiliado 
del sistema pensional, por lo tanto, se entiende como si nunca hubiese 
existido dicho acto. 
 
Ahora, el fondo privado demandado es el que realmente sufre los efectos 
de la ineficacia del traslado, al punto que tiene que trasladar a Colpensiones 
la totalidad del capital ahorrado junto con los rendimientos financieros que 
haya producido, además de gastos de administración a cargo de sus propias 
utilidades, bajo estos supuestos no existe afectación a la sostenibilidad 
financiera y Colpensiones en virtud de ser el único administrador del 
régimen de prima media es quien debe asumir o soportar las consecuencias 
de la ineficacia de la afiliación, no como un  tercero interesado, si no como 
representante del Sistema General de Pensiones en cabeza del Estado. 
 
 
EN RELACIÓN CON LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL RPM. 
 
Desde el año 2004 el Seguro Social hoy Colpensiones no cuenta con 
reservas y por lo tanto no existe rentabilidad, circunstancia contraria a lo 
que sucede con los dineros depositados en los fondos privados de pensión 
los cuales sí han obtenido rentabilidades por lo que el traslado de dichos 
recursos contribuye al fondo común administrado por Colpensiones ya que 
el dinero que ingresa llega a contribuir en el fondo común para pagar las 
obligaciones presentes y no es agotado de forma instantánea por el “nuevo” 
afiliado.  
 
 

PRUEBAS 
 
En su oportunidad procesal, decrétense, practíquense y téngase como 
pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES APORTADAS: presencial  
 
1. Copia de la cédula de la señora Gloria María Guerra. 
 
2. Copia del certificado de existencia y representación legal de Skandia 

S.A 
 

3. Copia del certificado de existencia y representación legal de Porvenir 
S.A 

 
4. Copia del certificado de existencia y representación legal de Protección 

S.A 
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5. Copia del certificado de existencia y representación legal de Colfondos 

S.A 
 
6. Formulario de afiliación a la Administradora de Pensiones Colfondos 

S.A de fecha 25 de octubre de 1994. 
 

7. Formulario de afiliación a la Administradora de Pensiones Skandia S.A 
de fecha 18 de marzo de 2011. 

 
8. Respuesta de ASOFONDOS a solicitud de información de fecha 12 de 

enero de 2014 en el que se evidencian las vinculaciones al RAIS. 
 
9. Solicitud de anulación radicada en las oficinas de Colpensiones sede 

Tunja el 9 de febrero de 2024. 
 
10. Solicitud de información radicada ante Skandia S.A el 11 de diciembre 

de 2023 
 
11. Respuesta de Skandia de fecha 27 de diciembre de 2023. 
 

12. Solicitud de información radicada ante Porvenir S.A el 11 de 
diciembre de 2023. 

 
13. Solicitud de información radicada ante Colfondos S.A el 11 de 

diciembre de 2023. 
 

 
14. Respuesta de Colfondos de fecha 4 de enero de 2022. 

 
15. Solicitud de información radicada ante Protección S.A el 16 de enero 

de 2024. 
 

16. Respuesta de Protección de fecha 17 de enero de 2024. 
 

 
17. Historia Laboral expedida por Skandia S.A el 14 de diciembre de 

2023. 
 
18. Sobre la capacitación de promotores de las AFP, se allega: 
 
19. Derecho de petición radicado el día quince (15) de marzo de dos mil 

dieciséis (2016) ante la Superintendencia Financiera, solicitando copia 
de los programas de capacitación a los promotores de afiliación 
utilizados por las AFP desde el primero (1) de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994) hasta el año dos mil diez (2010) y aprobados 
por la Superfinanciera. 

 
20. Respuesta de la Superfinanciera al derecho de petición del día 27 de 

mayo de dos mil dieciséis (2016), en el que indicó que no existen 
planes de capacitación a los promotores, anteriores al año dos mil once 
(2011). 

 
En relación con la creación del régimen de ahorro individual se allega: 
 
21. Exposición de motivos del proyecto de ley No. 155 de 1992 "por la 

cual se crea el Sistema de Ahorro Pensional". 
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22. Circular 001 de 2004 expedida por la Superintendencia Bancaria hoy 

Superintendencia Financiera. 
 
23. Oficio 2-2015-042926 de 4 de noviembre de 2015 del Ministerio de 

Hacienda en donde se afirma "El estudio que soporta la creación del 
Régimen de Ahorro Individual de la Ley 100 de 1993, es la exposición 
de motivos del proyecto de ley No. 155 de 1992." 

 
DOCUMENTALES POR SOLICITAR  
 
Le solicito de manera muy respetuosa a los fondos privados demandados 
allegar con la contestación de la demanda los documentos mediante los 
cuales se estudió la solicitud de traslado, así como aquellos en los cuales se 
le informó a la señora Guerra las consecuencias y efectos de la afiliación al 
RAIS y los documentos que demuestren la idoneidad y profesionalidad del 
asesor que afilió a mi representada. De no adjuntarlos, le impetro a su 
señoría imponer la sanción consagrada en el artículo 31 del C. P. L. y S. S., 
esto es, dar por no contestada la demanda. 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 
A la presente demanda debe dársele el trámite de PROCESO ORDINARIO 
DE PRIMERA INSTANCIA, como lo regula el CAPÍTULO XIV, del código de 
procedimiento laboral modificado por la Ley 712 de 2001. 
 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 
Es usted competente, señor Juez, para conocer de la presente demanda, 
en consideración de la naturaleza del proceso, del domicilio de las 
demandadas, domicilio donde se elevó la reclamación de traslado ante las 
entidades demandadas que conforman el sistema integral de seguridad 
social. 
 
Se calcula por la diferencia entre la mesada pensional a la que tiene derecho 
mi representada en COLPENSIONES y a la que tendría derecho en el 
Régimen de Ahorro Individual y esto multiplicado por el número de meses 
que tiene como esperanza de vida. 
 
En el Régimen administrado por COLPENSIONES obtendría una pensión 
de: $13.541.944 entre tanto en la Administradora de Fondos y Pensiones 
SKANDIA obtiene una pensión de $7.131.915 la diferencia pensional 
asciende a $3.308.589. 
 
La esperanza de vida de la Señora Sonia Lorena González, de acuerdo con 
la Resolución No. 1555 de 2010 de la Superfinanciera Financiera indica que 
el Señora a los 57 años tiene una esperanza de vida de 29, 7 años, es decir, 
356 meses. 
 
Por lo anterior al multiplicar 356 meses X $ 3.308.589 = $ 1.177.857.684 
La cuantía del presente proceso se estima en MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO  
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ANEXOS 

 
- Poder debidamente conferido en un (1) folio. 
- Comprobante de envió de la demanda y sus anexos a las 

administradoras de pensiones demandadas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales 
de este escrito. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
DEMANDANTE: En la carrera 7ª No. 90-33 apto 302 Bogotá D.C-Dirección 
electrónica: gloriam.guerra@gmail.com  
 
APODERADOS: En la carrera 11 No. 18 – 97 Oficina 201 Centro Comercial 
Granahorrar - Tunja teléfonos: 3204961553 y 3002047796. Dirección 
electrónica: Fabián Guarín Patarroyo: consultas@fabianguarin.com, Manuel 
Alejandro Guarín Patarroyo: agalejo7@gmail.com 
 
DEMANDADAS:  
 
De acuerdo con el certificado de existencia y representación legal se 
informan los respectivos correos electrónicos de notificación. 
 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, en la Carrera 10 N.º. 16-19 Local 101, Tunja- Boyacá 
Dirección electrónica:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN, en la Carrera 11 # 17 -25 local 1, Tunja – Boyacá. y/o 
Dirección electrónica accioneslegales@protección.com.com   
 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR, en la carrera 11A # 96-51 oficina 203 en Bogotá. y/o 
Dirección electrónica notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A, en 
la Calle 67 No. 7-94, Bogotá D.C. Dirección 
electrónica: jemartinez@colfondos.com.co. 
 
 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENSIONES y 
CESANTIAS S.A, en la Avenida 19 No. 109A -30 Bogotá D.C. Dirección 
electrónica: cliente@skandia.com.co  
 
Dígnese señor Juez, reconocerme personería y darle a la presente demanda 
el trámite que en derecho le corresponde. 
 
Con deferencia, 
 
 
 
FABIÁN RAMÓN GUARÍN PATARROYO 
C.C. Nº 7.160.293 de Tunja 
T. P. No. 86.605 del C. S. de la J. 

90

mailto:gloriam.guerra@gmail.com
mailto:consultas@fabianguarin.com
mailto:agalejo7@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:accioneslegales@protección.com.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:cliente@skandia.com.co

	ae808e2ccfe1b2e06f01943b620625f98f875a31e162076a01a8d2697132997e.pdf

